
“Magistrado, respecto del in-
greso de mi representado, solicito
que sea en Capitán Yáber”. Esa fue
la consulta que realizó el abogado
Cristóbal Bonacic luego que el
juez Daniel Urrutia dictaminó la
prisión preventiva de Joaquín La-
vín León, exdiputado. “Gendar-
mería decide esa situación”, res-
pondió a secas Urrutia. 

La cárcel a la que iría Lavín, en
caso de que se decretara la máxi-
ma medida cautelar en su contra,
resonaba con fuerza en el Centro
de Justicia durante los cinco días
de formalización. Y solo horas
después de la resolución de Urru-
tia fue la institución penitenciaria
la que confirmó que sería el Anexo
Penitenciario Capitán Yáber don-
de tendrá que cumplir el arresto
decretado por Urrutia.

Allí ingresó la tarde del viernes
el imputado por los delitos de
fraude al fisco y falsificación de
instrumento privado mercantil
por —a grandes rasgos— la emi-
sión de más de 200 boletas ideo-
lógicamente falsas, y por tráfico
de influencias, en un perjuicio
que superaría los
$220 millones. Eso
sí, llamó profunda-
mente la atención
que su asesor parla-
mentario, Arnaldo
Domínguez, quien
acompañó a Lavín
durante toda su ca-
rrera política y sindi-
cado como su mano derecha por
el Ministerio Público, haya tenido
otro destino luego de que Urrutia
decretara su prisión preventiva:
Santiago I.

Dicha diferenciación fue expli-
cada a través de Gendarmería en
un segundo comunicado, luego
de que justamente surgieran cues-
tionamientos por diferencia de
trato: “El tribunal competente,
conforme a las facultades legales
establecidas en el Decreto Ley Nº
2.859 Nº 12 y 13 del artículo 6 de la

Ley Orgánica de Gendarmería de
Chile, ordena el ingreso a los cita-
dos recintos penales, los cuales
condicen con la clasificación y seg-
mentación de los imputados”.

n “No debería existir trato
diferenciado en principio”

Respecto de aquello, diversos
expertos estiman que la diferen-
ciación no corresponde. En dicho
marco, el exfiscal Marcelo Sanfe-
liú establece en primer lugar que
“no debería existir trato diferen-
ciado en principio”. Sin embargo,
continúa, “existen normas pro-
pias de Gendarmería que regulan
esta materia sobre la base de crite-
rios de diferenciación y separa-
ción o segmentación de la pobla-
ción penal que deben cumplirse”. 

Y agrega que “en el caso de Ca-
pitán Yáber se trata de un recinto
especial cuyo objetivo es evitar el
contagio criminógeno con los pri-
merizos. Y además dependiendo
del tipo de delito, en este caso tam-
bién creo yo que se privilegió el
resguardo de la seguridad e inte-
gridad física y psíquica del exdi-
putado para justificar su ingreso al
anexo Capitán Yáber”. 

Por su parte, el
también expersecu-
tor del Ministerio
Público José Villalo-
bos comenta que “se
supone que el crite-
rio más relevante es
el delito que se co-
mete, es decir, si se
trata de un delito

funcionario y económico”. Claro
que en esos términos, cuestiona la
diferencia de trato entre ambos
imputados. “No me parece la dife-
rencia del recinto penitenciario
para Joaquín Lavín que ingresó a
Capitán Yáber y de Domínguez a
Santiago uno”. Y añade que los
criterios “son muy diferentes para
entender una determinación de
esta naturaleza. El criterio debería
orientar a una decisión de que am-
bos fueran al recinto de Yáber”.

Respecto de la decisión de que

ambos se encuentren en penales
distintos, el exdirector de Gendar-
mería Claudio Martínez hipoteti-
za que “en este caso, tratándose de
la misma causa, pudiera suponer-
se que las razones son para hacer
más eficiente la investigación. No
lo sabemos exactamente, pero po-
dría ser por razones de seguri-
dad”. Sin embargo, tampoco es
partidario de la diferencia de trato.
“Creo que en este caso no corres-
ponde porque son la misma causa,
el mismo perfil, por lo tanto”. Y
reitera que “me inclino más en
pensar que son razones de hacer
más eficiente la investigación”.

n Primeras visitas
De momento, se espera que su

esposa, Cathy Barriga, quien per-
manece con arresto domiciliario
nocturno, sea de las primeras per-
sonas de su núcleo en enrolarse
para visitarlo durante la semana.
Barriga se encuentra imputada
por fraude al fisco y malversación
de fondos —entre otros delitos—
por su gestión como alcaldesa en
la Municipalidad de Maipú. Y, en
múltiples audiencias de formali-
zación o de revisión de medidas
cautelares se vio a su esposo
acompañándola. 

También, Lavín fue captado

ingresando al penal femenino de
San Miguel para visitarla duran-
te sus estadías a fines de 2024 e
inicios de 2025. Por eso llamó la
atención la ausencia de Barriga
en la jornada del lunes, aunque
los días posteriores asistió. Otra
de las visitas que se espera es la
de su padre, Joaquín Lavín Infan-
te, excandidato presidencial y ex-
ministro.

n Recurso de apelación
Quien sí llegó a Capitán Yáber

ayer fue Cristóbal Bonacic, quien a
su salida comentó que “tiene claro
que esto es un proceso que lamen-
tablemente va a tener que sobre-
llevar. Esperemos que sea lo más
corto posible, porque insisto, ten-
go la convicción de que aquí no
hay delito y que hay una investi-
gación que ha sido sesgada y ob-
viamente armada para los efectos
de dar una gran cantidad de deli-
tos que no se justifican”.

En ese marco, tras el fin de la au-
diencia ya anunció que apelará
ante el tribunal de alzada capitali-
no. En aquella ocasión mencionó
que “de acuerdo a haber escucha-
do los argumentos, me quedo en
la firme conclusión de que no ha-
bía otro resultado posible. Porque
cuando no se escucha la defensa,

obviamente el resultado es en fa-
vor del cliente”.

n Desafuero y extradición
El lunes pasado, durante la pri-

mera jornada de formalización
apareció en la sala C 101 un rostro
conocido en la audiencia. Se trata-
ba del jefe de la zona norte de la
Defensoría Penal Pública, Víctor
Providel —defensor de Manuel
Monsalve— quien se encuentra
acompañado de otros dos defen-
sores. El motivo era que el impu-
tado Felipe Vázquez, asesor de
Lavín y desarrollador de la aplica-
ción SocialTask, no tenía defensa.
De hecho, ni siquiera compareció
a la audiencia debido a que se en-
cuentra en España. Por ello, a pe-
sar de la oposición de la defenso-
ría, el tribunal ordenó la detención
de Vázquez, por lo que se iniciará
un proceso de extradición.

El viernes, la fiscal Constanza
Encina comentó sobre el caso que
“vamos a hacer la solicitud de am-
pliación del desafuero, que es lo
que corresponde respecto de los
delitos que no se pudo formalizar
al imputado Lavín el día de hoy”.
En ese contexto, la fiscalía buscará
imputar a Lavín por delitos elec-
torales y por la contratación irre-
gular de funcionarios. 

Tras prisión preventiva del exdiputado y del imputado Arnaldo Domínguez:

Cuestionan dispares criterios en prisión de
Lavín en Yáber y de asesor en Santiago I,
aunque podría ser por su seguridad

E. CANDIA

Expertos consideran que ambos
debieron recibir el mismo trato, en el
marco de la causa que continúa en
investigación y se prepara para
apelaciones de medidas cautelares, un
nuevo antejuicio y una extradición.

AMPLIACIÓN
La fiscalía buscará

imputar delitos
electorales a Lavín, por
lo que solicitará ampliar

su desafuero.

DELITOS.— Al exlegislador se le imputaron los delitos de fraude al fisco, falsificación de instrumento privado mer-
cantil y tráfico de influencias.
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‘‘Creo que se
privilegió el resguardo
de la seguridad e
integridad física y
psíquica del exdiputado
para justificar su ingreso
al Anexo Capitán Yáber”.
................................................................

MARCELO SANFELIÚ
EXFISCAL

‘‘No me parece la
diferencia del recinto (…)
el criterio debería
orientar a una decisión
de que ambos fueran al
recinto de Yáber”.
................................................................

JOSÉ VILLALOBOS
EXFISCAL

‘‘Pudiera suponerse
que las razones son
para hacer más
eficiente la
investigación. No lo
sabemos exactamente,
pero podría ser por
razones de seguridad”. 
................................................................

CLAUDIO MARTÍNEZ
EXDIRECTOR DE GENDARMERÍA

‘‘Tiene claro que
esto es un proceso que
lamentablemente va a
tener que sobrellevar.
Esperemos que sea lo más
corto posible, porque
insisto, tengo la
convicción de que aquí
no hay delito”.
................................................................

CRISTÓBAL BONACIC
ABOGADO DE LAVÍN

“El tribunal
competente (…)
ordena el ingreso a
los citados recintos
penales, los cuales
condicen con la
clasificación y
segmentación de los
imputados”.

EXTRACTO COMUNICADO DE
GENDARMERÍA

“El imputado Nino Meza
González agredió a la víctima
mediante un golpe de pistola
en la cabeza, causándole un
sangrado”.

Esa es una de las descripcio-
nes contenidas en el expediente
judicial sobre qué sucedió du-
rante el cautiverio del empresa-
rio ferretero Jorge Vera (84),
quien fue secuestrado en la co-
muna de San Miguel a media-
dos de abril. El despliegue de los
plagiadores —que usaron tres
automóviles y actuaron con una
inusitada rapidez— preocupó a
las autoridades y expertos en
seguridad pública, porque, si
bien las cifras del Ministerio Pú-
blico daban cuenta de una baja
de este delito en los últimos me-
ses, lo ocurrido advertía que no
era un fenómeno que hubiese
desaparecido.

Solo, prácticamente, una se-
mana después la víctima fue li-
berada en Colina. 

No obstante, tal planificación
y el modus operandi recordó a los

investigadores, además, casos
anteriores en los que participa-
ron bandas extranjeras. La fisca-
lía y la PDI luego confirmaron
que el grupo tenía un vínculo
con el Tren de Aragua, organiza-
ción criminal transnacional, de
origen venezolano. 

Hoy la causa cuenta con cinco
detenidos, pero la fiscalía identi-
ficó a otros involucrados, cuyos
nombres este medio se reserva
para no entorpecer las diligen-
cias en curso. Actualmente, en-
tre quienes se encuentran impu-
tados en la indagatoria están los
chilenos Nino Meza (40) y Feli-
pe Retamales (34), y los venezo-
lanos José Salazar (31), Greisson
López (33) y Cándido Franco.

n Encerrado y maniatado
durante su cautiverio

Ahora, la historia había co-
menzado varios días antes: la
tarde del 22 de abril, cerca de las
19:00 horas, en el sector de El
Llano, en San Miguel.

Los hechos que siguieron fue-
ron reconstruidos por la Brigada
de Investigaciones Policiales Es-

peciales (BIPE) Antisecuestros
de la policía civil. 

Entre los primeros elementos
identificados estuvo “el vehícu-
lo usado para la comisión del de-
lito, que es un Dongfeng, mode-
lo Joyear SX6, color plateado,
del año 2021”, el
que era “conducido
por el imputado Jo-
sé Salazar Torres,
perteneciente al
grupo de sujetos
que realizaba los
secuestros”.

Poco después, se
determinó que “la
víctima fue trasladada hasta un
taller mecánico, de propiedad
del imputado Nino Antonio Me-
za González, el cual facilitó el lu-
gar a sabiendas del delito come-
tido, ubicado en Máximo Gorki,
comuna de Cerro Navia, lugar
en el cual la víctima fue encerra-
da, retenida y maniatada contra
su voluntad”, de acuerdo con el
expediente de la causa.

Asimismo, hay información
sobre otro traslado de Vera, pe-
ro “hasta un lugar aún desco-

nocido, en el cual permaneció
atado de manos y pies. Ade-
más, el imputado Nino Meza
González agredió a la víctima
mediante un golpe de pistola
en la cabeza, causándole un
sangrado en la zona”.

Todos estos son
antecedentes que
se han ido recaban-
do tras la liberación
de la víctima y los
arrestos. Algunos
de los imputados
h a n c o l a b o r a d o
con la investiga-
ción, dicen conoce-

dores del caso.

n Un error, el giro de 
dinero y la compra en un
servicentro

Una pista clave, según la in-
dagatoria, fue un giro de dine-
ro y una compra. “El día 22 de
abril del año 2026, alrededor
de las 00:38 horas, los imputa-
dos retiraron $190.000 desde
la tarjeta de crédito adicional
que la víctima mantenía, reali-
zando además una compra en

el Servicentro Shell, ubicado
en la avenida Brasil número
164, comuna de Santiago, por
la suma de $30.000”, se lee en
el expediente.

Y, agrega este, “mientras la
víctima se encontraba retenida,
el imputado Greisson López Ar-
teaga extorsionaba vía What-
sApp a la hija de la víctima”. En
esa conversación, le entregó
“datos de (su) cuenta corriente,
número de cuenta (...)”, de un
banco de la plaza, en que existe
“un comprobante de transferen-
cia realizada al imputado”.

E n e s t a c u e n t a b a n c a r i a
“existen 40 transferencias, a lo
menos”, aunque luego se hicie-
ron transferencias también a
otras cuentas. A su vez, hay en
el expediente pantallazos del
teléfono de un familiar de esta
víctima, en el cual se hace refe-
rencia a una de las peticiones de
los plagiadores, de depositar
$3 millones.

n Se analizan declaraciones
sobre roles en el grupo

Al avanzar en las pesquisas,
surgieron datos de conversacio-
nes de los imputados previas al
secuestro. “La planificación ya era
conocida por el imputado Cándi-
do José Franco Dávila, quien unos
días antes de la materialización
del secuestro este mantenía una
conversación con el coimputado
Nino Meza González, a quien le
indican que realizarían el secues-
tro y le pide el taller para los efec-
tos de encerrar a la víctima”, con-
signan los investigadores en uno
de los documentos de la causa.

También, se analizan declara-
ciones sobre los roles de cada
uno de los indagados. Se apunta
al liderazgo de antiguos cabeci-
llas del Tren de Aragua, deteni-
dos en Colombia. De menor en-
tidad, aunque con participación
en el secuestro, habría entre 14 o
15 implicados en total, menciona
el expediente.

Suman cinco detenidos en Chile y se indaga a otros implicados en el extranjero 

El cautiverio, un golpe y una tarjeta
bancaria: expediente reconstruye paso a
paso secuestro de empresario ferretero

LORENA CRUZAT 

En qué condiciones estuvo retenido, cuáles fueron las amenazas en su contra y qué
errores cometieron los plagiadores. Esas son algunas de las interrogantes que han ido
despejando la fiscalía y la PDI en este caso, aunque todavía restan otras. 

PISTA
Una de las primeras

pistas que siguieron los
investigadores fueron
los automóviles usados

para el secuestro. 

VIDEO.— Tres automóviles participaron en el secuestro del empresario fe-
rretero Jorge Vera (84) la tarde del pasado 22 de abril, en San Miguel. El
delito quedó registrado en las cámaras de seguridad del sector. 

IMAGEN DE VIDEO

NACIONAL 
SANTIAGO DE CHILE, DOMINGO 10 DE MAYO DE 2026 nacional@mercurio.cl

C/Domingo

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/05/2026
  $5.466.424
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      26,57%

Sección:
Frecuencia:

PORTADA
SEMANAL

Pág: 1


